
 

 

                 
 GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
         CONSEJO REGIONAL 

 

“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” 
“AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO” 

“AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL AMAUTA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

 

ACUERDO REGIONAL N° 420-2011-GRJ/CR. 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 11 días del mes de octubre de 2011, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal k) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 
 

Que, la Denuncia presentada por el Sr. Rodrigo Villegas Lindo, por inconducta funcional contra funcionarios 
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, de 05 de octubre de 2011, por la emisión de la 
Resolución N° 988-2011-GR-JUNIN-DRTC/15.02, que autoriza la presentación del servicio especial de 
transporte público de personas en auto colectivo de ámbito regional categoría M2 clase 3 por el periodo de 
10 años en la ruta Merced viceversa a la empresa “Express Antonio”; el Consejero Delegado, propone que 
esta denuncia pase a la Comisión Permanente de Infraestructura, a fin de que realice las investigaciones 
respectivas; 
 

Que, el artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional, dispone que las Comisiones de 
Consejeros Regionales, son órganos consultivos y/o deliberativos del Consejo, cuya finalidad es realizar 
estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir Dictámenes sobre los 
asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y en su artículo 114° prescribe que las 
Comisiones deben presentar sus Dictámenes, Informes y Proyectos dentro de los plazos 
establecidos para cada caso. Si no señalan Plazo, se entiende que se debe presentar dentro del 
término de quince (15) días útiles; 
 

Que, el literal a) del artículo 137° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que corresponde a 
la Comisión de Infraestructura, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo 
Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas Regionales relacionadas a la 
promoción y regulación de actividades y/o servicios en materia de energía, minería, hidrocarburos, vialidad, 
transportes, comunicaciones, telecomunicaciones, saneamiento, vivienda y construcción. Programa de 
Inversión Pública Regional; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse 
a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR la investigación de presuntas irregularidades en la denuncia por 
inconducta funcional contra funcionarios de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, 
formulada por el Sr. Rodrigo Villegas Lindo, por emisión de la Resolución N° 988-2011-GR-JUNIN-
DRTC/15.02, que autoriza la prestación del Servicio Especial de transporte público de personas en auto 
colectivo de ámbito regional categoría M2 clase 3 por el periodo de 10 años en la ruta "La Merced - 
Huancayo y viceversa" a la empresa “Express Antonio”, a la Comisión Permanente de Infraestructura. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


